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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
CULTURAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO TÉCNICO, 
ANTROPÓLOGO JOSÉ LUIS PEREA GONZÁLEZ, QUIEN SE ENCUENTRA ASISTIDO POR 
LA COORDINADORA NACIONAL DE CENTROS INAH, ARQUEÓLOGA ANNA LUISA 
GOYCOOLEA ARTÍS, Y POR EL DIRECTOR DEL CENTRO INAH NAYARIT, ARQUITECTO 
OTHÓN YAROSLAV QUIROGA GARCÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "EL 
INSTITUTO"; Y POR OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EN LO 
SUCESIVO, "La UAN", REPRESENTADA POR SU RECTORA, Y REPRESENTANTE 
LEGAL, DOCTORA NORMA LILIANA GALVÁN MEZA, CON LA ASISTENCIA DE LA 
SECRETARIA GENERAL, MAESTRA MARGARETE MOELLER PORRAZ, Y DE LA 
SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN, DOCTORA TERESA AIDÉ INIESTA 
RAMÍREZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l. DE "EL INSTITUTO": 

1.1 Que es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Cultura, con personalidad jurídica 
propia, en términos del artículo 1 º de su Ley Orgánica que lo crea, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 3 de febrero de 1939. 
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Que el Antrop. José Luis Perea González en su carácter de Secretario Técnico, participa 
en la suscripción del presente Convenio atendiendo a las facultades que les fueron 
conferidas en el artículo 16 fracción XV del Reglamento de la Ley Orgánica del lnstitut 
Nacional de Antropología e Historia y mediante la escritura pública número 84,096, e 
fecha 11 de julio de 2022 ante la fe del Lic. Luis de Angoitia Becerra, Notario Pú ico 
número 109 de la Ciudad de México, facultades que a la fecha no le han sido rev adas 
ni modificadas en forma alguna. 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 2º de su Ley Orgánica, sus objetivos / 
generales son la investigación científica sobre antropología e historia, relacionada fí" 
principalmente con la población del país y con la conservación y restauración del 
patrimonio cultural, arqueológico, histórico y paleontológico; la protección, conservación, J estudio y recuperación de este patrimonio, así como la promoción y la difusión de las 
materias y actividades que por Ley son de su competencia. 

Que en términos de lo previsto por los artículos 3º, fracción IV, 28 bis, 30 y 44 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, le corresponde 
la aplicación de esta Ley, así como la competencia en materia de monumentos y zonas 
de monumentos arqueológicos e históricos y de conformidad con las fracciones 11, VII y 
X del artículo 2° de su Ley Orgánica, tiene entre sus funciones, efectuar investigaciones 
científicas que interesan a la arqueología e historia en México, a la antropología y 
etnografía del país; investigaciones científicas en las disciplinas antropológicas, históricas 
y paleontológicas, de índole teórica o aplicadas a la solución de los problemas de la 
población del país y a la conservación y uso social del patrimonio respectivo, así como 
investigar, identificar, recuperar y proteger las tradiciones, las historias orales y los usos, 
como herencia viva de la capacidad creadora y de la sensibilidad de todos los pueblos y 
grupos sociales del país. 
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1.5 Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Córdoba número 45, Colonia Roma, 
Demarcación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales de este convenio. 

11. Declara "La UAN": 

Que para efectos del presente convenio general, señala como su domicilio legal, en la 
Ciudad de la Cultura Amado Nervo, Boulevard Tepic-Xalisco sin número, C.P. 63000, en 
la ciudad de T epic, capital del estado de Nayarit; mismo que señala para todos los efectos 
derivados del presente convenio. 

Que la Dra. Norma Liliana Galván Meza, manifiesta que su representada está constituida 
en los términos de su Ley Orgánica, contenida en el Decreto 8500, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del estado de Nayarit, con fecha 23 de agosto del 
año 2003; que ha sido electa Rectora de la Universidad Autónoma de Nayarit por el 
Honorable Consejo General Universitario en Sesión Especial Extraordinaria de fecha 31 
de marzo de 2022, para el periodo comprendido del 09 de junio de 2022 al 09 de junio de 
2028; por lo que, con tal carácter es su representante legal, conforme lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

11.1 

11.2 

11.3 

11.4 

Que es una institución pública de educación media superior y superior, dotada de 
autonomía para gobernarse, personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
impartir la educación media superior y superior en los diversos niveles y modalidades, 
fomentar, organizar y realizar investigación científica, propiciar la difusión y aplicación de 
los conocimientos científicos y técnicos en la solución de los problemas estatales, 
regionales y nacionales, coadyuvar en la conservación, desarrollo, creación y difusión de 
la cultura, extendiendo sus beneficios a toda la sociedad. /) 

Que de conformidad con el articulo 7º, fracción VII de su Ley Orgánica, para 
el// 

cumplimiento de su objeto tiene dentro de sus atribuciones, celebrar convenios de tr intercambio y colaboración con instituciones afines, así como con dependencias y 
organismos de los sectores público y privado y con cualquier otra institución para fomentar 
la cultura, el deporte y la extensión de los servicios académicos universitarios. 

/ 

111. Declaran "Las Partes": 

111.3 Expuesto lo anterior, "Las Partes" manifiestan estar de acuerdo en todo 
establecen las siguientes: 

111.2 Que es su voluntad suscribir el presente convenio general, a fin de contribuir mutuament 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y superación e 
la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de interés común. 

111.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se asten 
comparecen a la celebración del presente convenio general de colaboración. 

2 



@INAH o 
Universidad 
Autónoma 
de Nayarft 

CLÁUSULAS: 

Primera. - Objeto. 

El objeto del presente convenio es el establecimiento de compromisos institucionales entre 
"Las Partes" a efecto de sumar esfuerzos, recursos y capacidades en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad con lo previsto en la normatividad vigente en la 
materia, para establecer las bases a través de las cuales llevarán a cabo la organización y 
desarrollo de las actividades conjuntas de investigación, acciones científicas, culturales y de 
difusión de interés para "Las Partes". 

Segunda. - Modalidades de Cooperación: 

1. Intercambio Académico. - 

"Las Partes" convienen otorgar a los alumnos y pasantes de "La UAN" la oportunidad d 
poner en práctica los conocimientos adquiridos en las aulas, a través del servicio social y s 
prácticas profesionales en distintas áreas de "El Instituto", de acuerdo con los requerimi tos 
que para tal efecto se les haga a sus distintos organismos académicos conform a la 
disponibilidad y las políticas que establezcan "Las Partes", por lo que podrán celebrar 
convenios específicos en materia de servicio social y/o prácticas profesionales. 

4. Servicio Social y Prácticas Profesionales. - 

"Las Partes" realizarán acciones orientadas al desarrollo educativo de los alumnos, pasantes 
y del personal a su servicio, para llevar a cabo programas específicos de docencia, a través de 
seminarios, cursos de actualización, formación profesional, estudios avanzados y otras 
actividades afines, en campos de interés común, las cuales serán definidas previamente por . / 
"Las Partes" o conforme a los Programas de Estudios autorizados por "La UAN". Asimismo, /' 
para desarrollar programas o proyectos conjuntos. 

� .>:" 
2. Investigación. - Y 1\ 

"Las Partes" convienen realizar coordinadamente investigaciones de interés común, cuyos j objetivos y características de desarrollo quedarán estipulados mediante la firma de convenios 
específicos. El personal integrado al desarrollo de los trabajos que deriven de dichos acuerdos, 
tendrá acceso a la información disponible siempre y cuando cualquiera de "Las Partes" lo 
solicite por escrito. La parte requerida podrá proporcionar la información de conformidad con la 
normatividad vigente. 

"Las Partes" podrán realizar actividades de difusión y extensión en las áreas de coincidenci 
institucional, previo acuerdo entre ellas y en el marco de la normatividad aplicable, a fin de 
elevar la calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad en general 
información que deberá incluirse en un Programa de Trabajo, el cual una vez elevado a 
categoría de convenio específico debidamente firmado por "Las Partes", tendrá el car· ter 
obligatorio. 

3. Difusión y Extensión. - 
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5. Servicios Académico - Profesionales. - 

"Las Partes" se obligan a prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico y a intercambiar 
servicios, en las áreas de investigación, administración, documentación y difusión cultural, para 
efectos de la operación del presente convenio. 

6. Sistemas de Información. - 

"Las Partes" estudiarán la conveniencia de llevar a cabo programas o acciones de intercambio 
de material bibliográfico y audiovisual; acceso a banco de datos, información recíproca 
relacionada con las experiencias en áreas de ambas partes o con el desarrollo de proyectos, 
con el objeto de fortalecer los servicios académicos que apoyen en los procesos de 
investigación de patrimonio cultural, en apego a lo que establezca la normatividad aplicable. 

7. Derechos de Autor. - 

"Las Partes" convienen en que las obras intelectuales que resulten de las acciones 
desarrolladas en el marco del presente convenio serán propiedad de la parte que las haya 
producido. Si éstas son producto de un trabajo conjunto, "Las Partes" compartirán la titularidad 
de los derechos. En todo momento "Las Partes" reconocerán a sus investigadores su derecho 
de figurar como autores en todos aquellos documentos que legalmente les corresponda. 

Tercera. • Operación del Convenio. 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio se crearán los instrumentos J adecuados que normen las acciones a seguir, mismos que se sujetarán a su espíritu y se 
transformarán en programas de trabajo, los cuales incluirán los siguientes aspectos: tareas a 
desarrollar; calendario de actividades; responsables de ejecución, seguimiento y evaluación; 
costo; vigencia; jurisdicción y demás condiciones que se consideren necesarias. 

Dichos programas se elevarán a la categoría de convenios específicos y deberán ser 
debidamente formalizados por "Las Partes" por escrito y suscritos por parte de sus 
representantes legales y serán considerados como parte del presente instrumento. 

Cuarta. - Relación Laboral. 

"Las Partes" convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los casos entre la 
Institución contratante y su personal respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados 
conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualesquiera de las 
Instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte como patrón sustitut , 
quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal. n 
consecuencia, se obligan mutuamente a sacarse en paz y a salvo de cualquier reclamació por 
este concepto. 

Quinta. • Recursos. 

"Las Partes" se comprometen a apoyar financieramente los programas de trabajo qu se 
originen del presente convenio, en la medida de su disponibilidad presupuesta! Asi · mo, 
podrán gestionar ante instituciones públicas o privadas, nacionales o internacion es, la 
obtención de recursos necesarios para financiar, total o parcialmente, el desarrollo de las 
actividades que se realicen en el marco del presente convenio, cuando lo consideren necesario. 
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"LAS PARTES" convienen en tratar como pública toda información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento y de los convenios específicos que de éste deriven, excepto 
aquella que por su naturaleza deba considerarse como reservada o confidencial en términos de 
lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit y demás normatividad 
aplicable en la materia. 

Séptima. - Coordinación de Actividades. 

Para la coordinación de las actividades del presente convenio, "Las Partes" designan como 
responsables a los siguientes servidores públicos: 

A. Por "El Instituto" al Arq. Othón Yaroslav Quiroga García, Director del Centro INAH 
Nayarit, o a quien legalmente lo sustituya, quien solicitará la participación de los titulares 
de las Coordinaciones Nacionales de Monumentos Históricos, Arqueología, 
Conservación del Patrimonio Cultural, Museos y Exposiciones, Recursos Humanos y 
de Centros INAH, o cualquier otra Unidad Administrativa de acuerdo con el ámbito de 
competencia que les corresponda en la ejecución de los proyectos. 

B. Por "La UAN" se nombra como responsable a la Secretaria de Extensión y Vinculación, ... / Doctora Teresa Aidé lniesta Ramírez, o quien legalmente lo sustituya en el cargo. y 

-: 
J 

Octava. - Vigencia. 

Novena. - Adiciones o Modificaciones al Convenio. 

El presente convenio tendrá una vigencia de cinco años, a partir de la fecha de su firma. 

"Las Partes" acuerdan que sólo podrán modificar o adicionar las condiciones y términos 
establecidos en el presente instrumento legal mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio, atendiendo a las circunstancias que se presenten y en la medida en que los 
trabajos se suspendan o sufran retraso por algún caso fortuito o fuerza mayor, los cuales 
deberán ser suscritos por los representantes legales debidamente facultados para ello, 
obligándose a cumplir tales modificaciones a partir de su suscripción, en el entendido de que. 
éstas tendrán como único fin perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Décima. -Terminación Anticipada del Convenio. 

"Las Partes" podrán dar por terminado, en cualquier momento, por la parte interesada, los 
efectos del presente convenio sin responsabilidad de ningún tipo, por motivos proveniente de 
caso fortuito, fuerza mayor o de interés general, mediante comunicación por escrito, en el que 
señalen las causas o razones suficientes para ello, se notificará con quince días naturales de 
anticipación cuando menos, en la inteligencia de que los convenios específicos que se 
encuentren en ejecución continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión, 
elaborando en su momento el finiquito de este convenio y sus convenios específicos. 
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Décima Primera. - Responsabilidad Civil. 

Queda expresamente pactado que "Las Partes" no tendrán responsabilidad civil por daños y 
perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, 
particularmente por paro de labores académicas o administrativas. 

Décima Segunda. - Controversias. 

"Las Partes" manifiestan que el presente convenio y los convenios específicos que del mismo 
se deriven, son producto de buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su 
debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o 
cumplimiento, voluntariamente y de común acuerdo la resolverán en forma administrativa, en 
caso de no ser ello posible, "Las Partes" acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción 
y competencia de las Leyes y los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Tepic, 
Nayarit, renunciando desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente convenio por "Las Partes" y enteradas de su contenido y alcance legal, 
lo firman por triplicado al margen de todas las hojas, a excepción de la última que se 
firma al calce, de conformidad y para debida constancia, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, 
México, a los tres días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NAYARIT. 

,Jo,- 
DRA. NORMA LI 

R 

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA. 

PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN EN INVESTIGACIÓN 
/CIENTÍFICA Y CULTURAL, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA Y LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2025. 
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